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DECRETO 29811971, ~. 4 ~. telm'ro,por e!qlte
.'Je concede la GTa'n'Crtla(fela'llealtrMilitar Or
den de San Hermenegifdo al:,Gen.eral'd~BHgada

de Cabal!erla don Eml!1o Bla""hl<le om-egcln. .

En consideración a lo solicitado. POI" .,' e:l .~neral.cleJ3i'~da
de caballeria don EmUio Blanch1de'ObregónYde,eon~onmdad.

con 10 propuesto por la Asamblea de laIWaly ~ilítár Orde,Il
de san Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 'de la reterldaQrden.
con la antigüedad del ella diez dejul10 delJlUno!ec1e~tosae-.
tenta, fecha en que cumpUó l~c:ondlc!ones reglam~Jltaria$.

As! 10 dispongo por, el presente,Decr,etq.,dad(), 'en ,14ádr1d
• cuatro ele febrero de mil noveeientos setenta y uno"

FttANOIsOOFRANOQ

El Ministro d.e:.I Ejército,
lJUAN CASTMtQN DE MENA

DECRETO 299/1971, de( de jebr~ro;por~l que
se concede la Gran Cruz deza~cal u:Militar Q1'~
den ae San Htrmene(Jtldo· allmpectorM'édícot!e
segunda clase don Melchor: .Vd2qttez" de Prada
Lesmes.

En consideración & lo .solicitado por ,elI~~tor Médico qe
segunda clase don Melcbor Vázqtlez de, Prada, Le5l1l~s,y .de
conformidad con lo propuesto ,por la Asamblea<l1ela',Real y
Militar Orden de San Hermeneglldo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la ref$<idaorden,
con la antlgüedad del día ve,inticuatrO'de jullode lIli!noyecient4;>s
setenta, fecha en que cumplió las fX)ndiei()nes reglalUefitar1a¡i.

As! lo dispongo por el presente J)eCreto, da,<io en Mádrld
a cuatro de febrero de mil novecientossetei.l-ta y uno.

FRANOrSCO FRANOO

El Mtillstro del Ejército,
SUAN CABTARON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de jeQrero de 19-71 por laque8ere~
gulan las operacíones'decanie ~ la 4elutatt1nor
ti.~able del Estado al 3,50 porJ,0IJ,emi$íón:de15 de
julio de 1951; perpetU(l tntertoral4,pcr10-0, emt.
sión de 1 de oc:tubre .. del~5l;yamorti?able del
Estado al 4 por 100, emisioode 15, de noviembre
de 1951.

Ilmo. Sr.: Con los vencimientos de 15 de juiio, -1 de octubre
:v 15 de noviembre de 1971 quedaránagota<ios los cupones de la
Deuda Amortizable del Estado al 3,5: por' lOO;',emisi'Óu',de .15 de
Julio de 1951; de la Deuda Perpetua Interlor aL4'POr'lOO,'emisión
de 1 de octubre de 1951, y de la De-uc:taAmoJ:'tiza;ble, del~ado
al 4 por lOO, emisión de 15 de 'uoviembre.€W 1951, respectiva.,
mente, por lo que resulta necesar,io pr~eralcani.e,deestos
títulos por otros nuevos de análogasca.me~rlsticas,

Todo ello exige que la Adirill1istr8.C:l.ón,adoptecfJn'laanUCi
pa-ción necesaria las medldas que garanticen ·.ls correcta.'. eje
cución del canje.

En su v1rt-ud~ este MinisterlD- ha tenido a bien disponer:

1,0 La Dirección General del TeSOl'oy Presupue$i;Os,ptoce..
derá al canje de los títulos de las Deud.a.s.Am0rtizables :al 3,~
Por 100. emisión de 15 de jullo de 1951;Perpeí"" Interior a\ 4
por 100. emisión de 1 de octubre.· de 1951, y Am0rtiza:bleal '4
por lOO, emisión de 15 de nov!..em~e de 195.1, u.:na 'fez.,:agotadOS
108 cupones adheridos a l08m1sinos.lios tItulos que. se-entreguen
en canje rendl'An los epígrafes: «En1ls1ón de 15\lOjullode1971»,
cEm1sión de 1 de octubre de 1971» y cEmislón de.· 15 de noviembre
de 1971», respectivamente.

Le, Dirección Oeneral dél Tesoro y PresuPttestoS '. entregará,
en equivalencia. de los títulos que. se ,presenten'«,canJe'•.. Gtros
por un importe .nominal equiv~ente. pudiendo.redl1cir:el·.·.nü...
mero de titulos de las series de menOl' ,valor,'~mpensa-ndosu
1mporte en títulos de otrasserles',deV-8lor,m~'elevado~

2.° Los venclmientQS delntereses,"deiaSret'eridasD4mda{>
!erin los mismos que 108 de lost1tulosque,seean.tea:n.·x..as
Deudas Amortizables se reembolsa.rlin en veir.te.ooos, que es' el
período que resta del plazo establecida en,el,at:tíeulo: priJn~ro
del Decreto de 4: de enero de 1951,medlante ~uot&$anl.talesde
amort1Zacl6n constante dl5trlbuIdas,encua:tro '.&ortet>S·,trim,estT~·
les. La Dirección General del Tesoro. y ~1jp~:pübUcltrá
en el «Bolet1n Oficial del Estado» .loarespectivos:cua.dr-ós·. de
amo.rtlzacl6n.

Las,amortizi\eiones podrán antieipar5e, pero en ningún CQSO
dll~ta,tse Ulll$l'!lá delospl~"ñaládos.

3,0 La"plrección, OéIleraL del Tesoro y Presupuestos deter
minará ~s' fechas en que deben ser,presentados a canJe los títu
los del,BE$,.neU<iasll que f>é;' refiere esta Orden.

Lasque- ae-p-reseUf;fm con posterioddad quedarán sujetos a
las .normas de .... aplicación.. automática esta:blectdas en el Dercreto
de4 \lO e.,."o de 1951. •. ,

4;° Lo,sprop-ietarios. o tenedores de títulos adquirIdos por me
d:laclón de Agente deCarnl:>io yB9'lsa ,0 Corredor de ComercIo
colegiadoquedeseen~r.constancia de la tranSformación
operáda., p()r.eleanje"4~Jas,~ltdasa que se refiere la presente
Ofden,débenin mari1fest;arlo:aai'eIl latadura yaoompañar la
pó~iZa.deBolsaPara,tlrani~cl"1bireJ:l su dorso la numeración de
los 'J:luevos,titulos, siempre que en·la nl~mna factura no se com·
prendan"más '. ro menos:' títulos que los, que· figuren. en la póliza.

LOS ,Ban~os •. y Banqueros y .denl'ás Instituciones depositarlas
que presenten en la"miSJnllfa.ctura valores de distintos deposi
tantesvendrán. obligadQ¡!J.afacilitar, '. a los imponentes, certift
cactosác«ditativO$'fle la aplicacióllo transformación operada.
hac1énd<>sec»~tarasiel1·loa.·libr()s.yresguardos de los dep~
sitos. ,Dichas certl11caciones surtiJ"án plenos efectos administra
tivOscuandól8;DlrecclónGel1eral del Tesoro y Pre.$upuestos
la' dill¡¡encie de C!>nI'.,..Ulldll.d.

De igual' prer~ativa·go;arán' las ~tificaciones que expida
lal;>irécctÓtl~nem!4elTe!JOroyPtesupuestoscuando se trate
devAlorespre~l1ta4~dlreeta.menteporun solo titular.

~o,NoobStantelo.wevenidoenel número anterior, aquellos
tenedores que Prefieran que 'la constan~a'de la transformación
aparezca. suscrit:i:po;'" :Agente.'de 'Call:lbio ,Y .Bolsa o Corredor de
Cometciocolegh~,do:enpl8Z9dondenoexístanaquéllos, podrán
obtenerla;: 'A.,tal·efect9~ .·laAdministración pondrá a· disposición
de dichos ,fedat,arlos 188,faeturasdeeanie en que ap~rezcan
il1scrltof;·}os títulOS sustittüdQ&Y los 'qllese vayan aplicando a
sup&gQ; 8er*decuentade 'los tenedore~,élpago del 0,25 por 1.000
del v,a1()rnomiIlaJ"en ·con~ptode<'oorretajeseña11ldo para las
Operaeionesdec81ljey 'ellmporte de la póliza.

6;° Tocios!óS •gastos .. ClU;e- .origipen ,las operaciones dé canje._
in~luS91osde~rsonal~ ,se ~tisfttránoon aplieación al crédito
eonsigrta,doen)os Pre~upuestosGenera:les del Estado, sección 06.
Deuda'PúbUca; . servicie¡), ·.14"'obligaciones diversas ; capitulo 2.°.
M'tículo.29,CQneepto 292;«:para,tódaela~de gastos que dUran
te.·.1971se;·re~()nozcllll·Y liqtllden como consecuencia de las con
versiones,:'renovaeiones yeanjesque se efectúen durante el
misnlo»~

7,'J ,La! Direc~ión(}enera.l del Tesoro y Presupuestos adop-
tará las llledidas ,que r~ulerala ejecución de la presente Orden.

Lo'qUecomuID'oo &- V.·.J. pa1"ASU conocimiento y efectos.
Dios guartre a V. 1. muchos años.
Madrid; 10 de f:ebrero de,1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr.. Dh'ector general del Te.soro y Presupuestos.

RESOLU(:10Nde.la Dirección General del Tesoro
11 P1't~8Upuestos·.porlaqtu!. ,se concede al ({Banco
~c!r@ozano,S,A.»;con a,utoriZacton numero 11 para
las .cuent:as· restri1l;gidas.de· recaudación de tributos.
el traslado.de. domiciltode los· establecimientos que
seindtcan;

VisteJeleSci"it-o "fotm\l1sdÓpor el aBaneo Zaragozano», SOcie
dad An¡Jrlima»;,eIl el qUe .a.l .. dar cuenta de haber efectuado
eltrasla(Jo· de .1as oficinas que tenía, .instaladas en la calle
F:UltQn,.'1,·~·.•. Barcelona;:plaza.de los .·Mártires. 15, de Manlleu;
SauBa11<illio.6, de LlQt"etde ,Mar>p:a1os de Moguer, 26, en
Madrid' General Franco, 20,en~Coin; Mayor, 34, de Arcos
de,Ja.lóÍ1,Y,Ma.nuelOrtiz. 4,d~ <>cañf;\.~licita que la autoriza
clón.con~cedida.':8 las .·re1eridas. oficinas, para la prestación del
serv-i~i()de'cuentasre~ingiclas de recaudación de tributos se
entiendS.-deaplícaclón t':I.1os nuevos domicilios en que han sido
estaplecidas,

E$U'Dirección QeneralB.ellerdadlspo1'1er que la autorización
núnl,ér(l 1l,col1cedidi\aL«Banco. 'Zaragozano,S. A.», por la
que seco11SiderabaEmtidade-s colaboradoras a la.s expresadas
oficinas. se entifmda de ,aplicación a. ·los nuevos domicilios que
.a contibuaclón.seindt~n, con igual número de 'identificación
que tenían {'-,u los anteriores locales' que ocupaban:

DemarC4clón de Hacienda de Barcelona

Barcelona.-AgenéiaUrbananÚlllero 4.-Pa-seo Maragall, 410,
eonelnÚ!ller0éle identificac16nO~~05.

Malille-u.....;c:sucursal;..,....PlazaEspaila, 23, con el número de iden
tifi(jaci6n'O~~11.

Demarcaciónd-e Hacienda··de Gerona

Lloret de .Mar.-Sucurs:al~t\SéO:MoSénJacinto Verdaguer,
lin número,con el n'úmerQde identificación 17-06-'03.
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Demarcación de Hacfen.dade Madrid..
Madrid.-Agencia. Urbana-Paseo Santa Maria de la Cabe

za., 50, con el número de Identificación 28-10-;04.

Demarcación.de l1aciernta de MiilagG

Coin.-Sucursal...-Plaza José' Antonio, 2, con el número de
identificación 29-05..Q4..

Demarcación de· Hacienda de Sorta

Arcos de Jalón.--Sucursal.-General Franco, 17, con el núme
ro de identiticaci6n 42-:O1"()2.

Demarcaci6n de Hcioie1Utade.Toledo

Oca.fia.-SucursaL-Avenida. aeneralishno, 1, con el número
de identificación 45-03~02.

Madrid, 29 de enero de 1971.-El Director general, .José Batea
Tejeiro.

RESOLVCIOH de la Dirección General del Tesoro
11 Presupuestos por la Que Se amplia la autorización
número 50, concedíd4 ala «Ca1ade A~horros 11 Monte
dePí,edad de JftJdrl.d» ,pata Ja aper-turade cuentas
re8trln~ de recaudación detrtbutos en los esta
blecimientos que se indican.

Visto -el escrito presentado por la «Caja de- Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid» solicitando autorización para ampliar
el servicio de cuentas .f\'8tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 50, concedida en 15 de octubre de 1964 a la citada
Entidad. se considere' ampllada a 10$ siguientes estableci
mientoS;

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid.--Sucursal.-Infanta Mercedes, 13, a la que se Rsig:1a
el número de identiticación 2W3·111.

Madrid.-Sueursal.-Ferroearril;42. a la que se asigna el
número de identificación 2&-33-112.

Madr1d.~·Sucursal.-Ma.tía Auxiltadóra, 1, a laque se asigna
el número de identificación 28-33-113.

Madrld.-8ucursal.-conde Rodríguez san Pedro con vuelta
a Sierra COntraviesa -Entrevias-. a. la qUe se asigna el ml
mero deIdent1!lcacl6n 28-33-114.

Madrld.--Sucursal.~ta Virgilia-, torre 3 (Barrio dé Santa
Maria),a la que se,asignael número de uientificacíón 28-33-115.

Madrid.-Sucursal.-,6áncllez BarcáiztegUi, 1, a la que seasig
na el número de identificación ~33-116.

Madrid.-Sucur5&l.~E2:equielSolana, 92 (BRrrio de Bilbao)
a la que se asigna eJnúmero de IdenttHcación 28.-33-117. '

Ma.d.rid.-SucursaL-Torre Orande<Pinar de Chamartin> a
la que se asigna el número de identificQción28.33-118. j

Guadarrama.~cursa1.-Alton¡:;OSenra, 58, a la que se asig
na el número de identificación.28-3&:llR

Majadahonda.-SucursaL-Iglesia, 6, a la que se asigna el nú~
mero de identificación 2~33-120.

Madrid, 1 de febrero de 1971.-EI Director general. José Barea
Tejeiro.

RESOLUCION del Serv'cio Nacional de Loterías
pOr la que se autoriza la tómbola de caridad,
exenta de impuestos. que se cita.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda., fecha 21 del actual
~e autoriza la sjguiente tómbola de carIdad, exenta del pago dé
Impuestos. en la localidad y fecha que se indican:

La Murada (Alica.nte). DeI 15 de febrero al 16 de marzo
de 1971.

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto
dispone la legislación vigente; habIendo obtenido previamente la
autorizacIón del excelenUslmo seiior Prelado de la Diócesis.

Lo que se anuncIa Para general conocimiento y demás que
corresponda.

Madrid, .21 de enero de 1971.-El Jefe dei Servido Naci-onal
de Loterias, Francisco Rodríguez Cirugeda.~385-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Cá·
diíZ por la que se hace publico el jallo qUe se cita.

Desconociéndose el actual paraderooe José María Naval
Caleíro.y 'José Ferrer Rodri&Uez. ae l~ hace ~aJJ.erpor elpre
sente edicto lo sigu1ente:

El Tribunal PtovtnefaI deContra~ndoenPleno, y m ,se..
sión del día 21 de enero de19'l1,alcon~del expe<Uente nú
mero WI19íO,acol'dó. el Siguiente fallo:

Deélarar :Q1.ie los hechos qlle· dieron lugRl' a este expediente
no son constitutivos· de infrancción de CoIl,t.1"abando algu:ha de
las contenidas en la vigente Ley de Contrabando de 16 de ju..
110 de 19M; portal motivó, todas 13$ 1)E!'rsoDM encartadas en el
mismo son declaradas libl'es, qUeda1:1dp'l1beI'ada consecuente
mente la máquina franqueado1'1L deC9:t1'eos. nú1neoo 4.229. mar
ca 4PootaJia», de {(:F1nancte-raSOtogrande;S~A.,».

Lo que se publica en el lCBoletln()flelal del Es\ad<». en
cumplimíimto d~lo dlspue$to en fus,artiqUlos89y92 del Regla·
mento de Procedhnientó para la.sl"~Oll5:económico-,adml..
nistrativas, de 'l6 de ,noviembre dé J959_

Cádí. 9 de ""ero de 1971.~El Secl'etarlo del TrlbUual.-V¡...
to bueno: .a Delegado de Hacienda. Ptesidente.....m,;,E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNAClON

ORDEN de 29 de enero de 1911 por la que $l! concede.
laCrU2 al Mérito Policial COJI..diBtmUvo ro;o al
Cabo primero :del> CUer.po,Qentral4e PoltcúiAT~
ruada don Jesús Som.t:JZaGarcfa.

Excmo. Sr.: En atención a los tnédtos que- concurren en
el interf.'S&do. apl'opuest.a de esa DireCción, General y por consí:..
derarle comprendido en,. el -articulo sexto de la Ley 511984,
de 29 de abrll.este MinisterIo, ha"teniqo:<&,bien conceder la
Cl·UZ al Mérito . Policial con· .distint!.voroJo,&l·CaboprJmero
del Cuerpo de Policia Armada . don JesúsSomoza GarcJa.

A. los fines del· artÍculQ 165, números 2 y ·10. de la Ley
4111964~ de 11 de. junio, deReforma(fel Ststell1&'1'ributario,
la- expresada condecoración -se otorga para'premiar servicios
de mérito extraordinarIo.

Lo que C()munieo a V. E. ~a.ra su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 29 de emero.de 1971.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad

ORDEN de 29 de enero de:1971 por la que se con
cede la Cruz al Mé1'ito Policial con'distinttvo blanco
al Comtsario .Principal del Cuerpo General de Po·
licia don Antonio FeitoLópez;

Excmo. Sr.: En atención a, los méritos queconeutren en
el lmeresado, a propuesta- de esa !)irección Oeneraly porconsi
derarle comprendid,o en el articulo séptinio. de· ·1& . Ley 5/1964,
de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a. bien conceder la cruz al MérIto
PoliCIal con distintivo blanco al' ComisuiQ· Principal del Cuerpo
General de Policía dan Antonio Feito López.

A los fines deJ.articulo 165, númel."0s,.2y, lO, de la ~y
41/1964. de 11 de junio, de Refonna:del·· SisteniaTributario,
la expresada condecoración de ótorga. para premiar servicios
de mérito extragrdínario.

Lo que comunico a V.E. parasucooocimiento yeteotos.
Dios~uardea V, E. much.os afiOs. .
Madrld.,29 de enero de 1911.

GARICANO

Excmo Sr. Director gen~ral de Seguridád.

ORDEN de 29 de eneJ"oae 1971 por la que se concede
le:tCruz al Mérito Polic:ial con aistintivo blar.có al
Policfa Annaclo don Manuel,Marttn .L.-ópea

Excmo. Sr.: :En atención a losm~lto$que concurren en
el interesado,. número uno· de la Promoclól1 de Asplt.ap.tes al
empleo de Cabo en la Academia Espéc1aJ;delasFUerzaade
Policía Armada: a propuesta de esa Direce16n General y por
considerarlecom.prendido en -el articulo,sépt1mo de la Ley
5/1964 de 29 de abril,

Este. Ministerio ha tenido a bilenconeeder la .Cruz al Mérito
Policial con distintivo blanco al PoUe1a Armado don Manuel
MarLÍn López.

A ¡OS fines del artículo 165,númaros'.2:7 .10, de la Ley
4111964, de 11 de junio, de Reforma' del Sistema Tributario,
la expresada condecoración se otorga .paraprem1'ar servIcios
de mérito extraordinario.

Lo que comunico a V. E.J)ara. su conoclInientoy efectos.
Dios guardeaV.E. muchos años.
Madrid, 29 fÍe enero de 1971;

Excmo. Sr. Director general de seguridad.


